
Corporación de Estudios Tecnológicos 
del Norte del Valle

Rendición de 
cuentas



http://www.youtube.com/watch?v=5-lNspjWLMs


Definiciones
Autoridad Poder o capacidad para tomar decisiones y ejercer control sobre 

otras personas o entidades.

Colusión Acuerdo secreto entre dos o más personas para hacer algo ilegal o 
engañoso.

Control Acción de supervisar o regular algo para garantizar su adecuado 
funcionamiento.

Gobierno Sistema o grupo de personas encargadas de dirigir y administrar un 
país o una organización.

Monitoreo Acción de supervisar y registrar el comportamiento o desempeño 
de algo o alguien.

Presupuesto Plan de gastos y recursos financieros que se espera utilizar en un 
período determinado.

Recursos Bienes, habilidades o conocimientos que se pueden utilizar para 
lograr un objetivo.

Transparencia Calidad de permitir que la información y las acciones sean visibles 
y comprensibles para otros.

Vigilancia Acción de observar y monitorear el comportamiento o desempeño 
de algo o alguien para detectar posibles problemas o anomalías.



Marco normativo

Ley 1474 de 2011, Art. 78 – “En todo caso, las  
entidades señaladas en este artículo tendrán  que 
rendir cuentas de manera permanente a  la 
ciudadanía, bajo los lineamientos de  metodología y 
contenidos mínimos  establecidos por el Gobierno 
Nacional”.

RENDICIÓN DE  
CUENTAS

Conpes 3654 de 2010 – Establece la  política de 
rendición de cuentas a la  ciudadanía

Ley 1712 de 2014. Transparencia y acceso a la 
información pública

Ley 1757 de 2015 Título IV –rendición  
de cuentas de la Rama Ejecutiva

Decreto 1072 de 2015. Establece la obligación de 
hacer una rendición de cuentas del SG-SST en las 
empresas.



¿Qué es la Rendición de Cuentas?

(…) el proceso conformado por un conjunto de 
normas, procedimientos, metodologías, 
estructuras, prácticas y resultados mediante los 
cuales, las entidades de la administración pública del 
nivel nacional y territorial y los servidores públicos 
informan, explican y dan a conocer los resultados de 
su gestión a los ciudadanos, la sociedad civil, otras 
entidades públicas y a los organismos de control, a 
partir de la promoción del diálogo. La rendición de 
cuentas es una expresión de control social que 
comprende acciones de petición de información y 
explicaciones, así como la evaluación de la gestión. 
(Artículo 48)

(..) en la rendición de cuentas, 
las organizaciones estatales y los 
servidores públicos enfrentan 
premios o sanciones por sus 
actos. Las instituciones públicas, 
organismos internacionales, los 
ciudadanos y la sociedad civil 
tienen el derecho de recibir 
información y explicaciones y 
la capacidad de imponer 
sanciones o premios, al menos 
simbólicos (p. 13).

Conpes 3654 de 2010 (p. 13).Ley 1757 de 2015



La RDC en la Corporación

Se considera como un deber ético de toda Institución, en 
cabeza de su representante legal y sus órganos de gobierno 

con el que se busca responder e informar de manera 
periódica, planeada y participativa, sobre el eficiente y 

eficaz manejo de los recursos, los proyectos, las expectativas 
cumplidas y no cumplidas, y, en general, los resultados de la 

Institución.

Resolución No. 037 de 2021



Objetivo General
Definir los lineamientos de 
la rendición de cuentas 
institucional que permitan el 
desarrollo de las relaciones 
internas y externas en la 
Corporación de Estudios 
Tecnológicos del Norte del 
Valle y el posicionamiento 
de la imagen Institucional, 
mediante un proceso veraz, 
oportuno, eficaz y efectivo.

Objetivos específicos

Establecer los mecanismos para la socialización a la comunidad académica y 
demás partes interesadas sobre el resultado del cumplimiento de las funciones 
sustantivas y los procesos administrativos que las soportan, orientadas al logro de 
los objetivos estratégicos, la visión y la misión institucional.

Contribuir al desarrollo de los principios institucionales de 
transparencia, eficacia, eficiencia, en la gestión.

Constituir un espacio de interlocución directa entre los directivos y 
la comunidad universitaria.

Retroalimentar la Planeación y el Direccionamiento Estratégico, a partir 
del desarrollo de procesos de autoevaluación, autorregulación y 
mejoramiento continuo.



Públicos
de
Interés

○Estudiantes
○Profesores
○Funcionarios administrativos
○Padres de familia
○Egresados
○Directivas y Consejo Directivo

Internos
(Comunidad educativa)

○Ministerio de Educación Nacional
○Gobierno
○Medios de comunicación
○Sector productivo
○Proveedores
○Comunidad en general.

Externos
(Comunidad Institucional)



Elementos de la RDC

Socializar información con 
un lenguaje claro y preciso 

brindando claridad a los 
grupos de interés 

institucionales

Medir los avances 
cualitativos y cuantitativos 
de la gestión de los planes 

de acción y Plan de 
Desarrollo Institucional

Evidenciar el desarrollo de 
una gestión transparente y 

verificable

Implementar acciones de 
comunicación a partir los 

mecanismos de 
divulgación definidos

Establecer los canales 
idóneos presenciales y 
virtuales a través de los 
cuales se divulgará la 
información interna y 

externamente para cada 
grupo de interés.



Temas que aborda la RDC

En concordancia con la garantía constitucional de la autonomía universitaria (Artículo 31 L.30/92) suministra 
información acerca de los siguientes temas:

Cumplimiento 
de la misión y 
los avances en 

el 
cumplimiento 

del Plan 
Estratégico de 

Desarrollo.

Los resultados 
de la gestión 

de los 
diferentes 
procesos 

institucionales
.

La 
información 
Financiera y 

demás 
requisitos 

propios del 
Régimen 

Tributario al 
que pertenece.

Los 
principales 

indicadores de 
la Gestión 

Institucional

Información 
consolidada de 
atención a la 
ciudadanía 
(Peticiones, 

quejas, 
reclamos, 

sugerencias, 
entre otros)



Fases de la RDC

La Institución adopta 
las fases establecidas en 
el Manual Único de 
Rendición de Cuentas 
del Departamento 
Administrativo de la 
Función Pública.

Abecé proceso de rendición de cuentas - Secretaría de seguridad, convivencia y Justicia. Bogotá D.C.



Mecanismos para la divulgación

Se define como un documento publicable que muestra el grado de avance 
de cada uno de los proyectos, estrategias, las metas y actividades 
planificadas por la Corporación en su Plan Estratégico de Desarrollo, 
Igualmente, presenta el grado de ejecución presupuestal logrado hasta la 
terminación de una vigencia.

Informe de gestión

Apartado de transparencia y acceso a la información pública
Página web 
Institucional

○Audiencia pública
○Videos
○Periódico Institucional
○Redes sociales
○Entre otros

Otros mecanismos



Presencial Atención Personal

Oficinas Administrativas

Registro y Control Académico

Oficina de Atención al Usuario

Recepción y radicación de correspondencia

Biblioteca

Telefónica Líneas de atención

Líneas telefónicas

Directorio de Dependencias

SQR

Virtual
Portal web Institucional; Transparencia y acceso a la información pública; Trámites.
Atención web SQR, correos institucionales, notificaciones y servicios en línea
Otros Tablón de empleo
Ambientes virtuales de aprendizajes Avaco y Avaco Pro
Redes sociales Facebook, Instagram, Twitter y Youtube.
Trámites Trámites y servicios
Mensajería Whatsapp y SMS.
Encuestas Encuesta docente y Encuesta institucional

Medio Canal de Participación Nombre

Otros espacios de participación



Virtual

Portal web Institucional; Transparencia y acceso a la información pública; Trámites.

Atención web SQR, correos institucionales, notificaciones y servicios en línea

Otros Tablón de empleo

Ambientes virtuales de aprendizajes Avaco y Avaco Pro

Redes sociales Facebook, Instagram, Twitter y Youtube.

Trámites Trámites y servicios

Mensajería Whatsapp y SMS.

Encuestas Encuesta docente y Encuesta institucional

Presencial Conversatorios, Foros, charlas y eventos Espacios presenciales que promueven la participación y análisis de 
diferentes temas académicos

Medio Canal de Participación Nombre

Otros espacios de participación



Índice de Transparencia Activa

Procuraduría General de la Nación



¿Qué es el ITA?

Es un sistema de información que permite medir el 
nivel de cumplimiento de la Ley 1712 de 2014 por 
parte de cada sujeto obligado y que generará, con 
la información registrada, el indicador denominado 
Índice de Transparencia y Acceso a la Información 
- ITA

Ley 1712 de 2014: “Por medio de la cual se crea la Ley 
de Transparencia y del Derecho de Acceso a la 
Información Pública Nacional y se dictan otras 
disposiciones”

(Procuraduría General de la Nación, 2022)



https://www.transparencia.appcotecnova.es/


Matriz de Cumplimiento de la Ley 
1712 de 2014
Es una herramienta en formato Excel 
que, a manera de lista de chequeo, 
sintetiza todos los ítems/preguntas que 
los sujetos deben examinar o tener en 
cuenta para efectivamente cumplir con la 
norma. Así mismo, dicha herramienta 
auxiliar es el insumo con el que se da 
estructura al formulario de preguntas del 
aplicativo ITA.
Sujetos Obligados No Tradicionales: Toda persona natural o jurídica privada que desempeñe o preste función pública, servicio 
público, gestione recursos públicos o instituciones parafiscales (literales c), d) y g) del artículo 5 de la Ley 1712 de 2014).

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1kcvApkfRbZDntsegYLOEdL766vUR00DA/edit?usp=sharing&ouid=110517158865644086651&rtpof=true&sd=true
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